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instancias del Procurador don Cesáreo Hidalgo
Senen, en representación de don Damián Antonio
del Val Arnanz, contra don José Iglesias Peláez,
don Teófilo Lafuente Sabido y don Francisco Rueda
Gómez, en reclamación de la cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
al demandado don Teófilo Lafuente Sabrido:

Finca rústica: Viña al sitio camino de Maqueda,
término de Escalona, de una superficie de 30 áreas.
Linda: Norte, don Primitivo Rodríguez; sur, don
Julián Lafuente; este, camino de Maqueda, y oeste,
herederos de don Domingo Lafuente. Vivienda uni-
familiar de tres plantas; la planta semisótano des-
tinada a garaje, y las plantas primera y segunda
a vivienda. La primera consta de salón, cocina, tres
dormitorios y aseo, y la segunda de cuatro dor-
mitorios, aseo y terraza. Inscrita como urbana en
el Registro de la Propiedad de Escalona (Toledo)
al tomo 714, libro 65, folio 65, finca número 8.273.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en Madrid, calle Capitán Haya,
número 66, primera planta, el próximo día 7 de
octubre de 1998, a las doce horas, con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 14.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el el 50 por 100 del tipo del avalúo.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del avalúo.

Cuarta.—Se concede sólo al ejecutante la posi-
bilidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
podrá aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 5 de noviembre de 1998,
a las doce horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate que será del
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 2 de diciembre de
1998, a las doce horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Sirva el presente de notificación en forma a los
demandados.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Sierra Fernández.—El Secreta-
rio.—42.446.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 145/1998,

a instancia de Caja España de Inversiones, Caja
de Ahorros y Monte de Piedad, contra doña María
Luisa González Sánchez, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta por término de veinte
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta, el día 8 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 17.800.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 5 de noviembre de 1998, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 3 de diciembre
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Número 7. Vivienda primero, letra C, de la casa
sita en Madrid, y su calle de Gómez Ortega, número
10, hoy calle Cartagena, número 160. Dicha vivien-

da está situada en la planta primera sin contar la
baja ni la de sótanos. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 14 de Madrid, en el folio 64
del tomo 499 del archivo, libro 226 de la Sección
Segunda, finca registral 1.275.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de julio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—42.512.$

MADRID

Edicto

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y bajo el número 508/1990, se tramitan autos de
juicio ejecutivo a instancia del Procurador de la
parte actora don Cesáreo Hidalgo Senen, en nombre
y representación de «Banco Santander, Sociedad
Anónima», contra don Enrique López Soto y doña
Carmen Marta Pérez Sánchez, y en cumplimiento
de lo acordado en providencia de este día, se anuncia
la venta en pública subasta, por término de veinte
días, del bien embargado a los demandados, que
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de
43.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en
la calle Capitán Haya, número 66, sexta planta,
de Madrid, en la forma siguiente:

En primera subasta: El día 13 de octubre de 1998,
a las doce treinta horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta: Caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 10 de noviembre
de 1998, a las doce treinta horas, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo de la primera.

En tercera subasta: Si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 10 de diciembre de 1998,
a las doce treinta horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte que no se admitirá postura, ni en
primera ni en segunda subasta, que no cubran las
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici-
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de
licitación. Que las subastas se celebrarán en la forma
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado. Que podrá licitarse
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo
podrá hacer la parte ejecutante. Que a instancia
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta
y que lo admitan a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por orden de sus respectivas posturas.

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que la publicación del presente edicto, servirá
de notificación en forma, para todos aquellos
demandados que en el momento de dicha publi-
cación se encuentren en ignorado paradero.

Bien objeto de subasta

Finca urbana número 6, vivienda unifamiliar
número 6 del conjunto residencial «Nuestra Señora
de Lourdes», en el Plantío, Madrid, calle Cimarra,
sin número, hoy número 10. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número 13 de Madrid al
tomo 795, libro 137, finca número 6.951. Tasada
pericialmente en la cantidad de 43.000.000 de
pesetas.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.—La Secreta-
ria, Beatriz García.—42.469.$


